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nuo de las mismas dimensiones que 
el del pliego común del sello y de igual 
calidad al que estará de manifiesto en las 
oficinas de la comisión principal devenías.

4,’ El Upo de la letra que se em
plee en la impresión sera del grado un-., 
décimo de ojo pequeño.

5 .* El editor .insertará los ;anunciosen 
el Boletín dentro de las veinte y cuatro 
horas de la enlrega de los originales, no 
retrasando éste impóHatíle servicio por 
motivo ntprelesio alguno.

6 .* El número de ejemplares que 
la de tirar el editor al precio de la con* 
trata será claque se le señale por b Co
misión principal de ventas y que habrá 

de entregar inmediatamente.
7 .• Si el contratista dejase de cum

plir cualquiera de las condiciones anterio. 
res, quedará por solo este hecho res
cindido el contrato, resarciendo guber- 
nalivamento los perjuicios irrogados aj 
Estado á juicio de la Dirección general 
de propiedades y derechos del Estado 
con las sumas en metálico ó en efectos 
de la Deuda pública, consignados en 
garantía de las obligaciones de aquel que. 
dando á salvo su derecho para instaurar 
sus reclamaciones ó demandas por la via 
contenciaso administralivAaj en la inleli-

No habiendo sido aprobado por la 
Dirección general de Propiedades y 
Derechos del Estado, el remate ce
lebrado en este Gobierno de provin
cia el dia 22 de Noviembre próximo 
pasado, parala publicación del Bo
letín oficial de ventas de Bienes na
cionales de la misma, se anuncia nue
va subasta para el dia 28 del corrien
te de doce á una de la tarde, bajo 
eljpliego de condiciones siguiente.

Fliego de condiciones á gne se 
ha de sugetar la subasta que se ce
lebra para la publicación en esta 
provincia del Dolettn oficial de ven
tas de Bienes nacionale.

4 .* El rematante quedará obligado á 
publicar el Boletín oficial de ventas de 
Bienes Nacionales por el tiempo de dos 
amis insertando en él lodos los anuncios 
de subastas de fincas que radiquen en la 
provincia y lósde arriendos délas mis 
mas. Asi mismo habrá de insertar todas 
las disposiciones superiores que se dic
ten respecto al ramo de Bienes Nacio
nales por lo que se refiera á ventas no in
sertando en él otros anuncios que los re
lativos al objeto à que se halla destinado.

2-’ Se sujetara precisamente para la 
inserción de dichos anuncios á los ori
ginales que se le remitan por el Comisio
nado principal devenías de Bienes Nacio
nales de la provincia, siendo responsable 
de cualquier error de imprenta que se 
cometa y reponiendo á su costa los que 
hubiere equivocado.

- 8.’ Sefá de cuenta del rematante el 
papel necesario para la iropresion del Bo-

9 .* Para presentarse como licitadorlelin, no pudiendo usar otro que el
de lina ó mano con esclusion del conlí- j en la subasta han de consignarse precisa-

mente doscientos reales vellón en metálico 
en la Tesorería de Hacienda públícajde la 
provincia acreditándole con el correspon
diente resguardo que será devuelto ¿ los 
interesados con escepcion del mejor pos. 
tor á quien se retendrá Ínterin se apruebe 
el rematé por la Dirección general r llene 
el adjudicatario la condición que pro* 
cede.

10 .» No se admitirá postura que es* 
ceda de seispjaravedises el pliego de im
presión .

<1 .* Las proposiciones se harán en 
pliegos cerrados, con sujeción al modelo 
que se inserta á continuación acompa
ñando el documento que acredite la con* 
sígnacion del depósito para licitar, sin 
cuyo requisito no serán admitidas. Se re
cibirán proposiciones por una hora mas 
de la en que principie el remate, trascur
rida se dará lectura álos pliegos cerrados 
declarándose como mejor postor al que 
suicriva la mas ventajosa consultando 
inmediatamente los Gobernadores à esta 
Dirección la adjudicación de la contrata, 
afaborde aquel ájfin que haciéndolo esta 
al Gobierno [recaiga la aprobación y a. 
ceptacion superior correspondiente si no 
hubiese inconveniente alguno y sin la 

cual no tendrá efecto.
; En el caso de que resulten dos gencia que la responsavílidad que con

traiga dicho contratista por cualquiera 
falta de lo estipulado seexijirá por la via
de apremio, y procedimiento admínis- 
Iralivo do que hablad articulo 11 de la 
ley de contabilidad con entera sujeción á 
lo dispuesto en la misma, y la renuncia 
absoluta de lodos los fueros y previlegios 

particulares. :
8.* La fianza ó garantía de .que trata; 

la condición anterior consistirá en cuatro 
mil reales vn. en metálico ó su equiva
lente en papel de la deuda consolidada ú 
deferida á precio de cotización el día si
guiente al de la subasta ó acciones de 

I carreteras por lodo su valor*

ó mas,proposiciones iguales se celebrará 
únicamente entre sus fautores segunda 
licitación oral por espacio de media hora 
adjudicándose el remate al mejor pos

tor-
13 .* El j pago del precio en que se 

haga la adjudicación se verificará pócela 
Tesorería de Hacienda pública de la pro
vincia en los términos que previene la 
Real orden de 11 de Febrero último.

14,* La subasta tendrá efecto en la 
sala del Govkrno Civil de la provincia 
bajo la presidencia del Gobernador en el 
dia y hora que este señale con asistencia 
‘del Adminislrador piiucipal de propie-

dadesy|derechosdel Estado, Comisionado 
principal desventas de Bienes Nacionales 
y el Fiscal si lo hubiese, ó el que haga 
sus veces.

15 .* El contratista del Boletín podrá 
espenderle al público ó admitir sucricío- 
nes en beneficio suyo al precio que le 
combenga.

16 .* La publicación del Boletín de 
ventas no impedirá se anuncíen también 
las subastas de las fincas en la Gaceta de 
Madrid ó en los Boletines oficiales deba 
provincias siempre que se considere com* 
bentenle.

17 .* Los derechos de subasta, es
critura y loma de razón serán de coen** 
la del contratista sujetándose este en el 
caso de que faltase al olorgamieúto de 
aquella á lo que previene el artículo 5. 
del Real decreto de 27 de Febrero de 
1852. relativo á la celebración de toda
clase 
cos.

de contratos para servicios públi

D

Modelo de proposición.

N. N.......i vecino de.,... enterado 
del anuncio publicado.con fecha.......  
de...... y de las condiciones y requisitos 
que se establecen para la publicación del 
Boletín oficial de .ventas de Bienes Nació, 
nales se compromete á lomarla á su cargo 
con estricta sujeción á loáespresados re
quisitos y condiciones por el precio de.*., 
maravedises cada pliego de papel impre
so dé la marca del sellado.

{Fecha ÿ firma).

Lo que se anuncia al fiáblico, pa
ra conocimiento de [los que quieran 
hacer proposiciones en dicha enbas
ta. Logroño 29 de Diciembre de 
1858.==FraQcisco Latosa.

PARTE OFICIAL DE LA GACETA. 
MINISTERIO DE LA «CERRA Y DB 

ULTRAMAR.
EXPOSICION Á S. a.

SEÑORA: Desde que en 078 *dq»i-
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rió España sobre la costa occidental de 
Africa sus posesiones actuales despernando 
Póó y An no bon,' aumentadas en 1843 con 
la isla de Coristo y sus dependencias de 
Elobey, y muy recieiitemenle con el terri
torio del cabo de San Juan, se han inten
tado varias expediciones á fin de estable
cer de una manera efectiva la propiedad 
nacional sobre aquellas dominios; pero to
das las tentativas han fracasado por di- 
verso^ accidentes que han reconocido una 
causa común. La empresa se ha acometi
do siemj)re de una manera incopiplela, te
miendo los gastos que la realtzácion de un 
pensamiento'de tanta magnitud demanda 
necesariamente.

El Gobierno de' Ví-rM-., íntimamente 
persuadido de la necesiÓad de atender à
aquellas tan importantes como olvidadas 
posesiones, llamadas por su situación á un 
brillante porvenir, se propone seguir ca-- 
mino diferente; en la persuacion de que 
solamente puede esperarse él buén.resul
tado abordando la empresa con Ja ¿onvic.- 
cion de que está erizada de difiúuJades,.él 
Gobierno abriga la voluntad decidida dé 
superarlas, sin retroceder ante sacrificios 
necesarios ÿ por los cuales espera obte
ner ámpfia recompensa,

N(J es .lícito ya á España, cuando la 
mundo civilizado se vuelve al 

poco' conocidó continente africano, consen- 
tii^qüe en dominios*^yos, ventajosaihrnle 
situadqs sobre aquellas costas ni se profese 
laTéligion údcional, ni tremole su bande
ra, ni se hable su idioma, ni se ob.sérvpn 
sus costumbres. Vergüenza sería para el 
país vacilar ante los obstáculos , que .se le 
préseñíen, y vergüenza tanto mayor cuan
to qué-éslán muy distantes dé presentar 
proporciones insuperables.

La priipera necesidad que sin duda al
guna Sé sien té en nuestras posesiones del 
Golfodíe. Guinea, despues de la de llevar 
ja luz de la religion de nueslros-inayorés, 

el primero y prin- 
cipafcfe la cálólííia España donde quiera 
que ba podidó enarbolarsií gloriólo pábé- ' 
llon, es proporcionarles seguridad en las 
personas^ y en las propiedades; esta aten,- 

tecramá él envió de fuerzas 
marítimas y terrestres ■

Al mismo tiempo es indispensable dotar 
á aquellas islas de las Autoridades yíun- 
cionariós que sÓii el primer fundamento 
de lóda administración, no olvidando que 
esta ha de guardar perfecta armonía con 
D .■Condiciones especiales del pais. En 
Eernandó' Póo é islas adyacentes, don-íe 
las-necesidades locales son escasas, seria 
tan inútil aplicar insliluciones que suponen 
grados más altos de civilización, como in- 
copyenienle no ésíablecerlas en pueblos 
más civilizados. La organización que se 
somelé á‘lá aprobácioh de V. MI no puede 
considerarse sino como Iransiloria; á me
dida,que las po^ít'siones vay.m desarrobán 
dosç, seirá de consuno atendiendo á, sus 
creciénteá exigencias.

.Un Gobernador, cuyas facultades no 
roçnqs; de ser en gran parlediscre- 

' cionales; un Juez, un Administrador, un 
Secretario y muy pocos empleados subal
ternos bastan por lo pronto para el gobier- 

ya^ministrafcion..del país; sus esfuerzos 
serán ihuy poderosas y eficazmente auxi
liados por los evangélicos Irábajós de la 
misión de lá-Goropaniá de Jesus, que ya ha 
sido enviada á aquellas islas.

- 'lPj.,^P'^^f.càdôr:.çqmoJos-misioôé- 
’ P^’^ P^der llenar las' mirás 

dél GAWórnof‘qué se les propórcíonen re-’’ 
í^^fsJíérSuficj.ente^ dejándoles Ja pen venien^-

.^Cion,,..sin. pftriulcio de 
garantfz&T énVposible la retíia géstiún de ’ 
los inlereses.qae ^é left conlian ;. l-este' ob- ' 
jeto tienden las médidas,que se proponen á 
V. M. sobre el.'particular.

ínoy 1^(1^todo punto seria 'Volver la vista 
á Fernando Póo é islas adyacentes, sí ho se 
peQWváfoQtte todo en asegurarles fáciles có- 
municaciones cQnlad’enin JiU; aquellas po
blaciones na^eiMes necesitan más|que otras 
cualesquierauiPcénteWîrëêüente con la 

upe forlálezca el sentimien
to dé Su riacroitaliááá, ñópudiéhdó ef Gb-

guridad dé comunicaciones faciles y périó-_ 
dicas, son los medios más adecuados para 
que el comercio de Europa con aquellas 
islas y el vecino continente se.desenvuelva 
de un modo rápido y seguro. Para abrirle 
esle camino nada es tan conveniente como 
instruirle con verdad completa de lo que 
puede esperar ó temer, alejándolo, asi de 
la temeridad, que hace impotentes ïas 
fuerzas, como de la timidez, que las deja 
inútiles.. Con este fin se propone la publi
cación de Una circular, que, aprovechando 
todos los datos oficiales, manifieste el esta
do exacto de nuestras islas del Golfo de 
Guinea, si no tan próspero como fuera de 
desear, no la th poco tan miserable como la 
generalidad lo ha creído hasta ahora.

La colonización de Fernando Póo é islas 
adyacentes no puede menos de ..ocasionar 
gastos de alguna consideración; los que en 
el siguiente proyecto de decreto se especi
fican, son los absolutamente indispensa
bles. Al cargarlos al presupuesto dé la Is
la de Cuba se ha tenido muy en cuenta un 
precedente, seguido siempre en la historia 
de nuestras gloriosas conquistas y descu
brimientos: la opulenta provincia de Cu
ba. que no hace aún muchos años vivia
principalmente de los auxilios que otra 
provincia, muy rica éntónces y muy des- 
gráciáda hoy; le suministraba, dará á sii
vez, con beneficio de la nación, el apoyo 
que, entonces recibiera

Fundados en las precedentes considera
ciones, los Ministros que suscriben tienen 
la honra de someter á V. M. el sigui^e 
proyecto de decrelo... ■ / ‘■
: Ü'ios guarde la imporlante vida de V. M.. 
,muchos*añ'Os Madrid 13 de IHcrembre de 
1K;1S x^SEVlltA —A L. R P. de V. M. 

-—El Presidente deff opséjp de Ministros, 
Ministro deja Guerra y de Ultramar, Leo
poldo O-Donnell.—Él Ministro de Estado, 
Saturnino Calderón Collantes.—El Ministro 
de Gracfa y Justicia, Santiago Fernandez. 
Negrete.*—El Miní^ro de Hacienda, Pedro 
'Sálaverría —ËI Ministró de Marina, José, 
Mac-crohon.—El Ministro de la Goberna-1 
cion^ José de Posada Herrera.—El Minis- I

bierno de V. M. fiar cu idado 4an importan- ! tro de Fpmenlo. fiafad v Ci« 
le á las avenlual.dades de que lo satisfaga I lilla. j (.as-
una nación extraña, cuyos intereses no son ‘ 
tal vez los mismos (jue los nuestros.

Acaso parezca que con las mediiias que 
en el siguiente proyecto de decrelo se so-
melen ô la angusta aprobación de V. M 
no se estimula bastante á los particulares 
para que pasen á establecerse en las pose
siones dt"I Golfo de Guinea: el Gobierno de 
V. .M. no ba ido más adelante, queriendo 
evitar un peligroso escollo. Los que se diri
jan á^cualquiera de aquéllas islas deben sin 
dudá’'esperar la;.proteccion del Estado; pe
ro deben sobi e todo contar con la constan
cia y el esfuerzo propios, medios que úni
camente son los que pueden proporcionar
les fuerza bastante para superar los obs
táculos que se les han de presentar en su 

.camino difícil y escabroso. Las promesas 
lisonjeras, atenuando el sentimiento de la 
responsabilidad individual, podrían Ileyar 
á fáciles engaños, que-dieran ocasión a’al- 
guna de las crisis que la hístória de los^es- 
lableéiiûienlqs coloniales ha i’egis trado-con 
tanta freouéocia.

El Gobierno de V. M. funda grandes es
peranzas en la espontánea cooperación que 
e! comercio, guiado pw’su propia utilidad, 
lia de prestarle, dejando libre arranque al 
interes individual; este, en busca de das 
^nancias que son la legítima remunera- 
ciori de empresas atrevidas, sabrá abrirse 
ancho y seguro camino. Foresta razon-no 
se propone á V. M. el aumento de los in- 
significantes impuestos establecidos, hu
yendo del temerario pensamiento de en
contrar la inmediata remuneración de los 
gastos, por lo pronto precisos, en contri
buciones que podrían ahogar en germen 
los elementos de riqueza que el país en
cierra. La protección de los buques de 
guerra, la gratuita concesión de terrenos á 
empresas nacionales y mediante un mode
rado cánon, que se determinará cuando 
haya datos más completos, A las extranje
ras; las facilidades de un depósitó, la.se^

Iíeal decreto

Conformándome con lo propuesto por 
mi Consejo de Ministros, Vengo en decre
tar lo siguiente:

Ministro de la Guerra 
V de Ultramar procederá á adoptar las me
didas necesarias para la colonización de las 
islas de Fernando l’óo, Annobon, Coriseo 
y sus dependencias.

Art 2.“ Se destinarán á aquella esta
ción por el .Ministerio de Marina lo.s bu
ques de guerra que permitan las (lemas 

■ atenciones del Estado, Cita Meciéndose pré- 
viameule las condiciones de este servicio 

,de común acuerdo entre los dos departa
mentos de Marina y de Ultramar.

Art 3. ’ Se destinarán asimismo á las 
referidas posesiones. Jas fuerza^, militares 
que el .Ministerio de la Guerra; créa nece- 

I- sanas, con las ventajas paratjj^, Óficia- 
des y soldados<jue, de común acuerde en
tre los Ministerios de la Guérrá y de Ul
tramar, se consideren convenientes.

Fara las necesidades de estas fuerzas y 
para las de aquella población en general 
se enviará á las posesiones del Golfo de 
Guinea el número de individuos del cuer
po de Sanidad militar que por el Ministe
rio de la Guerra se crea necesario.

nombrará para Fernando 
loo é islas adyacentes un Gobernador de 
la categoría de Bnga-lier ó de Coronel 
por lo ménos, que residirá en Santa Isa
bel; esta Autoridad, gozará del sueldo de 
6,000 pesos,anuales.

El primer Gobernador que se nombre 
tendrá derecho al empleo inmediato á los 
tres años de residencia en el país ó antes 
sí particulares y distinguidos servicios en 
este mando le hicieren acreedor á espe
cial recompensa.

Art 3.” El Gobernador de Fernando 
Póo, Annobon, Coriseo y sus dependen
cias es el responsable déla tranquilidad 
de las islas cuyo gobierno se le cóñíia; en 
este concepto, ademas de Jas .atribuciones 
que sé le designan en eí presente Real 
decrelo y de lasque se le determinen en 
las disposiciones que en lo sucesivo pue
dan dictarse, queda desde luego investi 
do de todas las atribuciones discrecionales 
que la naturaleza del país ó la ut'gencia 
de un suceso imprevisto pueda hacer ne-
cesarías

Art 6.° Las fuerzas terrestres* y ma
rítimas estarán á las órdenésulel Goberna- 
doi respecto á las ultimas, s(} le declaran 
las atribuciones ,,que para ios Viceyes de 
Indias se prefijan en laí Ordenanzas gene 
rales de la Armada

Art. I. En caso, de ausencia,.enfer
medad ó cualquiera otro, el Jefe militar 
de más graduación que haya en las islas 
sustituirá al Gobernador en lodo lo guber- 
nalivo.

Art. 8 ® En los mismos casos previs
tos en el arlículo anterior, el Adhiíui Jra^ 
dorso encargará de la parle admléisira- 
tiva y económica, pero, debiendo, ponerse 
de acuerdn, para ¡niroducir cualquiera al
teración, Con el Consejo que se esiablece 
en el art 18 i, , .v • /

Arl. 9.“ Se/írea una pl^za de Secre
tario, .qu,e será siempre l'etradó, de aquel 
Gobiérno con el sueldo de 3;000 pe.sos 
anuales,, y una de Oficial con eí de 1,000, ■ 
anuales Jaqibien.

Art. ib. Con el fin de que, á la nia- 
yor brévedad posible y sirt d'eSatéudér 
alenciohés apremiantes, pueda enléfarse 
él Gobernador de las necesidades de aque
llas islas, tendra á sus inmedialás órdehéá ’ 
un funcionario con el nombre de- CfÁnisario 
especial df: fome.nfo, Éste empleado, que 
gozará del sueldo de 2.0ÓO pesos anuales 
yJ'á gralificatíion fie í 000 para gastos, 
estuiliará la formación del terreno, sus 
prodpocipnes, eLçurso Je l^ságuasjJevau- 
tará planos y desempeñará cualquiera 
otra coml'slétf que él Gobetnador lé con-- 
fie.

Ari. 11.
„ preMs extranjeras que los pidan con algu-
Fara que se encargué de la no Üe los objéios que se expresan en el

recaudación y aîlinînislracion de. los 
puestos establecidos ó que en lo sucesivÁ 
se esiablezcany habrá un Administrad^^ 
dolado con el sueldo de3.C00 pesos anua 
les. y un Oficial Interventor, con el hZ 
1.300

Art. 12. El Gobernador tendrá Dar» 
los negocios en que el conocimiento del 
derecho sea necesario un Asesor, que de
sempeñara ademas las funciones todas de 
la administración de justicia; este funcio- 
nario, letrado necesariamente, percihiri 
el haber de 3,000 pe^es anuales.

ArC 13. Delos fallos del ^Asesoren 
materias contenciosas se podrá, por ahora 
apelar al Consejo de Gobierno, constituido 
al efecco eo tribunal, conlprécisa asisten
cia del Gobernador; en estos casos el Se
cretario desempeñará las funciones de Dó
nenle, y no podrá el dicho JAsesor hacer 
parte del Consejo.

los asuntos en que sea 
■ necesaria la inle» vención de un funcionario 
investido de la fe pública se crea una plaza 
dé Escribano Notario de Reinos, dotada 
con el sueJdo-dé 1 500 pesos anuales; este 
luncionario no percibirá derechos por el 
ejercicio de sus funcione.^.

Art. 15. Se nombrará un intérprete 
versado eii el inglés, francés y portugués 
por lo méú<‘S, con la asignación de 2 000 
pesos anuales.

Art. 16. Con el objeto de que el des
monte de los terrenos incultos se verifique 
dé manera que, al mismo tiempo que se < 
mejoren las condiciones sanitarias del 
país, se eviten los perjuicios que para lo 
futuro podrían sobrevenir de no hacer es
tos trabajos con el debido conocimiento 
Sé destina á Fernando Póo é islas adya
centes un Ingeniero de Montes con el suel
do de 2 OOü pesos anuales y la gratifica- 

I cion (le 1,000, anuales también, para gas-

Art 17. El Gobernador percibirá en 
cada año la cantidad de 2.000 pesos como 
gastos de représéúfáííiób.

Art. 18. El Gobernador tendrá á su 
disposición la cantidad de 23 000 pesos 
anuales para atender al fomento del país; 
de las sumas que haya necesidad de ir 
empleando dispondrá, con intervención del 
Adminisltador, de.'pues de nir al Consejo 
de Gobierno, que se establece en el art. ■ 
20, y á reserva siempre deglar cuenta al . 
.Mimdro encaííiado del despacho de los 
negocios de Ultramar.

Al t. 19 La misión de la Compañía de 
Jesús enviada a Pen.ando Poo é islas ad
yacentes dispondrá anualmente de la can
tidad de 6.000 pesos fuert-s: de su inver
sion dará el Superior cuentas al •. Goberna- '. 
(b»i' quç pondrá los gastos en conocimien
to del Ministro de Ultramar. .

Art 20. ’ El Superior dé la misión, el- 
Administrador, el Asesor y el Secretario 
comp mdráu el Consejo del Gobernador; 
pero cualquiera qjie ¿ea la opinion de este 
Consejo, la responsabilidad de las résolu- ' 
ciones será siempre del Gobernador única
mente, con escepcion del caso contenido 
ent'l art 13.

Él Jéfé de fas fuerzas navales, cuando ' 
se encuentre em lierra, hará parle del 

y ocupará5éft este'caso el lugar. 
’ inmediato al Gobernador.

El Coiisejo será reunido necesariamente 
parados asuntos, graves, ademas de los 
I revistos en los artículos 13 y 18, y sja ; 
perjuicio de que el Gobernado? lo convo- ' 
que siempre que lo estime oportuno

La presidencia corresponderá al Gober- 
nadur ó al que haga sus'veces, y funciqr 
nárá cómo Secretario el que lo sea del Go
bierno. ' >

Act. 21. El Gobernador, despues de 
oir al Consejo, concederá gratuitamente 
lerrénos á los particulares ó empresas na* 
cionales que los soliciten para establecer 
almacenes ó factorías, ó para ponerlos en 
cultivo.

Art. 22 El Gobernador, oyendo siem
pre también al Consejo, concederá asi* 
mismo teirenos á los particulares óem-
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grlii ulo anterior, mediante el pa^o de un 
f^on anu.il que se estableerrà ÿ tjue se- 
f redimible en la forma que se determine.

Art. 25. Antes de proceder à hacer 
estas concesiones designará el Gobernador 
los terrenos que se de.*iinen para iglesia, 
cuarteles, hospiial. almacenes y depen
dencias del (jobierno.

Para delerminar los necesarios con des 
lino á las dependencias de Marina se pon
drá de acuerdo con eí Jefe de las fuerzas 
navales.

Art 24. L< s terrenos que si^ pongan 
en cultivo estarán exentos de toda contri
bución ó impuesto durante cinco años

Art. 25. El Gobernador expedirá en 
mi lleal nombre á todos los concesionarios 
el correspondiente título de propiedad.

Art. 26. Se confirman las concesiones 
hechas hasta ahora por los Gobernadores 
dé aquellas islas, debiendo también expe
dirse á los concesionarios los titulos de 
propiedad correspondientes.

Art. 27. Las concesiones lodas de ler- 
renos que se hagan en las islas de Fernan
do Póp, Annóbon, Coriseo y sus dependen
cias, caducarán si los concesionarios no 
edificaren en ellos ó los pusiesen en cultivo 
en el término de dos años, á contar desde 
la G infirmación ó desde la concesión res
pectiva.

Art. 28. Subsistirán los derechos que 
actualmente se cobran de 5 por 100 á la 
importación y 2 y medio á la exportación 
fí^S'übsislirá también el derecho de ancla
je, e'slableciíko asimismo, de 26 rs. à los 
buques que midan más de 20 toneladas y 
menos de 50; de 50 rs. á los que arqueen 
más de 50 toneladas y menos de 100; de 
75 rs para los que arqueen más de 100 y 
ménos de 350, y de 100 rs. para los que 
midan désde 350 á 700, aumentándose 
desde esta cabida en adelánte otros 100 
rs^ por cada 100 toneladas.

Los buques que midan ménos de 20 to
neladas están exentos del pago,de este de
recho. * '

Aíi. 29., Se declaran compJ^ameñte 
libres del derecho de import ación y del de 
exportación los artículos ó efectos que se 
introduzcan á depósito. Éstos artículos y 
efectos pagarán el 1 por 100 por razón de 
almacenaje. .

Al t. .50. El Gobierno llevará gratuita
mente á Fernando l’óo é islas adyacentes 
a los individuos de Las provincia.s del reino 
que lo soliciten, contratando sus pasajes de 
la manera que estimg más conveniente.

Art 31. Se asigna la cantidad de un 
millón de reales paia que el Gobernador 
auxilie en el primer año a los colonos que 

trasladen á aquellas islas. Será condi
ción indispensable para poder optar á estos 
auxilios la de que aquellos ejerzan algún 
arle ú oficio

Pe las sumas que en esta atención se 
inviertan se dará cuenta, como de las an
teriores, al Ministro encargado del despa
cho de los negocios de Ultramar.

■ Árt. 32. Se señ.da para los gastos de 
mstalaciou por una vez la suma de 2 mi- 
llones de reales.

Árt. 55. Todas las cantidades espre- 
sadas, así como también las que sean ne
cesarias para el sostenimiento de las fuerr 
zas marítimas y terrestres que se desti
nen á aquellas ¡posesiones, se pagarán por 
el presupuesto de la isla de Cuba, hacién
dose las remesas en la forma que se esta
blezca.

Art. 34. El Ministro encargado del 
despacho de los negocios <le Ultramar cui
dará de establecer comunicaciones perió- ; 
dicas entre la Peninsula y las posesiones 
del Golfo de Guinea.

A-rl 35. Pava que el comercio tenga * 
el debido conocimiento de las condiciones: 
mercantiles de las islas de Fernando Póo, 
Annobon, Coriseo y sus dependencias, sej 
comunicará à los Gobernadores de lodas* 
las provincias del reinouna circularen que 
aquellas se expliquen detenida y circuns- 
lanciadamenle. ;

Art 36. El Ministro encargado del 
despacho de los negocios de Ultramar 
adoptará las disposiciones convenientes 

para la ejecución del presente decreto.
Dado en Palacio á trece de Diciembre 

de rail ochocientos cincuenta y ocho —Es
tá rubricado de la Real mano.—El Minis
tro de la Guerra y de Ultramar, Leopoldo 
U-Donnell.

REAL ÓRDEN.

Por Picai decreto de esta fecha se han 
adoptado diferentes medidas para la colo
nización y fomento de la.s posesiones na
cionales en el Golfod<! (íuinea. .«uncuan
do el Gobierno abrigue la convicción pro
funda deque empresas de tanta magnitud 
demandan principalmente para producir 
todos sus resultados él trascurso del liera- 
po, lícito es, sin embargo, abrigar espe
ranzas de obtener desde luego ventajas 
precuHadas de olráá mdydres^ si loá inte
reses individuales, comprendiendo <íu pro
pia conveniencia, intimamente alcanzada' 
con la general, contribuyen á auxiliar la 
acción de Gobierno, bajo su amparo y 
protección.

En este concepto me dirijo à V. S. á fin 
de que, dando á la preserte circular la 
mayor publicidad posible, pueda el co
mercio Je esa provincia, con pleno cono
cimiento, á bordar, si creyese serle bene
ficioso, las valiosas especulaciones à que 
brinda la poco esplolada costa occidei tal 
del continente africano. El Gobierno por 
por su parle está coraplelamenle decidido 
á dar toda la proleccien posible á los que 
con noble arrojo se lancen a empresas po 
( O cononoeidas aún; pero al mismo tiempo 
tiene la firme resolución de dejar à ca ía 
particular la re^pdilsabihdaJ de sus actos, 
única manera de evitar que se cree una 
situación artificial ÿ por ló tanto ¿delezna
ble Parti indo de este principio, es el ob
jeto de la circular presente dar á conocer 
las condiciones, tanto favorables como ad
versas, de las posesiones referidas.

Para garantizar la regurídad individual 
y la de las {impiedades en las islas de 
Fernando Poo, Annoboñi Coriseo y su.s de
pendencias de los dos Elobey y Cabo de 
San Juan, como también el comercio ma
rítimo en aquellas costas, se envían las cor
respondientes fuerzas navales y terres
tres, y las Autoridades que por Ío pronto 
las especiales condiciones del país hacen 
necesarias

Inútil hubiera sido adoptar disposición 
alguna si no se aseguraran al propio tiem
po comunicaciones fáciles entre la Penín
sula y aquellos dominios; con esto objeto 
se eslablécèrà una linea' de vapores qiie 
hará muy pronto expediciones periódicas.

La isla de Coriseo, situada á tres millas 
de la costa del continente africano y en la 
desembocadura de los rios.Moondah y Ga
bon, ofrece las ganancias que pueden pro
porcionar el. máríil, el. ébano y los ; palos 
tintóreos que se extraen por aquellas dos, 
impbrlahlés vias. Esta isla carece de fon
deaderos que puedan corsideritrse como 
seguros. .No excede su circuitferencia de 
15 millas,: ni su población de 400 persa-i 
uaSj que viven en aldeas, de 20 á 30 casas 
cada uria: fa teqiperahira ¿s = niuchó me
jor que en ef'conlinealei Produce na tu raí
menle la caña de azúcar, el algodón y la 
pimienta, y se|la repula susceptible de res
ponder ventajosamente á las mejoras de 
Un cultivo hediochn Inteligencia Los ha
bitantes de Coriseo son tan adictos á Es
paña, como' en el año ‘de 1843' lo’ démos- 
lro:su,es|>ontáne^' dednracioirde que que
rían adoptar nuestra nacionalidad; pero 
áún cuando-lá raza sea siimisa, {xiedicaiy 
más civilizada que Iqs que pueblan Fer
nando'Póo y Anriobo'n, no puede tónlárse 
mue&Q con ella p|ra ua .rogu'ár.y 
constante, habiendo que buscarlo en lÓS 
negros cfolnane&Vi que'es fácil- ooatratar én 
el veçinQ.çpntinente africano. . .

A íáá irtínédíácíónés de éstálílÜJy'dd- 
ra i pando la desembocadura ,de. los dos re
feridos caudalosos r ios, están situados los 
dos ¡bÍoUsMB’ Elobey,^ que «se^ dUtipginen 
oon los nombres Jel grande y el pequeño;

esté úlfittó, que Ireúfe •h^oHlmioUlo 
anual de 15 à 16 buques ingleses y ameri

cano.-, existen en la actualidad dos facto
rías, una inglesa y portuguesa la otra. Un 
comisionado, que por orden del Gobierno 
visitó la Isla, ha jmanifeslado que los dos 
rios referidos penetran en el continente, 
según las gentes del país, hada 100 le
guas ai Este, t i mismo comisionado ase
guró que había visto en ('orisco colmillos 
de elefante de 90 libra< de peso, vendidos 
á un ínfimo precio, y también se encuen
tra en aquel mercado madera de árbol 
lecka, sin rival en fas construcciones, y 
troncos de ébano hasta de 5 pies de al
tura.

Las condiciones de Annobon son desfa
vorables, comparadas con las de Coriseo y 
con las de Fernando Póo; aquel suelo está 
inculto y parece de fertilidad escasa La 
raza indígena, si bien no demuestra la fe
rocidad de sus antepasados, cuando en el 
último siglo opusieron viva resistencia á 
que la expedición mandada pbrD. Joaquin 
Primo de Itivera lomara pO'Csiondel país, 
vive degradada por las consecuencias de 
la miseria.

Fernando Póo, por el conlrario, posee 
un suelo feraz que se presta á lodas las 
producciones tropicales; tiene buenas ba
ldas, monlañasque se elevan agrande al- 
lui’a'sobre el nivel del mar, bosques espe
sas y abundantes en buenas, maderas, y 
brinda considerables y faciles ganancias al 
comercio por la sitúas ion en que se en- 
cuenti'a, à corla distancia del continente 
africano y en frente de los cuatro grandes 
rios el Benin, los Camerones, el Bony y 
el Calaba'', dos de los cuales son brazos 
navegables del caudal' so JVtger.

Esta isla está situada en los [3° 30 de 
latitud Norte, y en los 15° al Este del me
ridiano de Cádiz; el 1« rreno, bajo en ¡as 
orillas y en los valles, se eleva gradual
mente por el centro; la superficie está cor
lada por colinas y valles más largos que 
anchos, donde la vegetación ostenta, toda 
la lozanía inlerlropical.

Crecen allj, espontáneamente, el calé, 
eí ¿''godonero, la caña de azúcar, el añil, 
el cacao, el tabaco y la pimienta; abun
dan ademas las maderas, principalmente 

, la palmera, el cedro, el caobo y el ébano, 
encontrándose troncos muy derechos, ele
vados y corpulentos; dé frutales se ven na
ranjos, limoneros, cocos, pinas y plátanos. 
Es el principal alimento de los indígenas 
el ñame, tubérculo que tiene semejanza 
con la patata y con la remolacha; estos 
ñúmés de Fernando Póo son mu v aprecia
dos, vendiéndose en B 'iiy y en Calabar de 
60 á 70 is. el 100, cuando es solamente 
de 20 á 24 el de los comunes. El ganado 
es escaso; mas no el pi scado en sus cos
tas. No hay en el país animales dañinos, 
fuera de pocas culebras, y algunos oíros 
reptiles venenosos.

La temperatura Je Fernando Póo es 
mucho más dulce que la del continente 
inmediato, estando muy distante de ser 
tan mortífera como generalmente se ha 
creído;.reciente prueba acaban de darde 
esta verdad las pérdidas insignificantes 
que ha sufrido la expedición últimamente 
enviada.

El termómetro centígrado no baja en la 
isla de los 34°, ni sube de los 45°, mien
tras que en la tierra firme oscila entre 38® 
y 52°; las continuas brisas del mar dismi- 
nuyen ademas este cdlor.

Las enfermedades endémicas son )as 
calenturas malignas.

Puede esperarse que las condicionessa- 
nitariás der país se mejorarán nrtfáblé- 
ménte cuando se hayan praclicatio gran
des y bien entendidos desmontes, en los 
cuales se ha empezado ya á trabajar: ser
virá, ademas, para qtie los europeos reco
bren la salud, la fundación de estabteci- 
roienlos de convalecencia en lugares con
venientes que la formación de la isla ofrece.

De las diferentes razas que pueblan á 
Fernando Fóo, la mas numerosa es la de 
losóoofo'eí, muy pa ífica y sumisa; pero por 
la escasez de sus necesidades jv por su na
tural tendencia á la ociosidad no se puede* 
esperar de ellos un trabajo asiduo. En es
ta isla como en la de Coriseo, hay que

apelar á los vigorosos, inteligentes y acti
vos crumanes origíhari' S de la costa, en
tre Sierra Leona y Cabo Palmas; el Go
bierno ocupa en la actualidad trabajado
res de esta raza, mediante el salario de 
cinco pesos mensuales, y la cantidad dia
ria de libra y medía de arroz para su ali
mento y una ración de aguardiente.

La construcción de habiiiciones es ac
tualmente difícil porque hay grande esca
sez de tablazón proporcionada <J efecto: 
este inconveniente lo han remediaín hasta 
ahora los ingleses, y el Gobierno, p^r fo 
pronto, se propone hacer lo mismo, liu. 
vandü casas de hierro, forradas interior
mente de madera, de las que se fabrican 
en Inglaterra, y cuyos precios varían des
de 60 à 1 300 libras esterlinas, compren
diendo fas primeras un espacio de 242 piés 
cuadrados, y midiendo las últimas 40 piés 
de frente por 70 de largo y 12 de alto.

En Fernando Póo tienen pronto despa
cho y grande valor el aguardiente, el vi
no, la cerveza, la sal. las armas de fuego 
y blancas, el hierro, las clavazones, la ta
blazón, la cristalería, las herramientas, la 
pólvora, las municiones de caza, los artí
culos ultramarinos, el calzado, las ropas 
hechas, el tabaco, los artículos de algodón 
y seda, las subsistencias frescas, el arroz, 
que hoy se llevii de Inglaterra, y los efec
tos de quincallería brillantes y de poco 
valor.

En cambio puede exportarse de aque
lla isla ó del inmediato continente oro en 
polvo, marfil, pimienta, palos tintóreos, 
Cera, pieles, carey, plumas, maderas de 
construcción y de ebanistería, frutas tro
picales, y principalmente aceite de pal
mas.

En la actualidad se tropieza cor. difi
cultades insuperables para completar un 
cargamento de retomo á Europa, perma
neciendo en un mismo punto, á conse
cuencia de la rapidez de las C'-rrienles y 
de la naturaleza de las costas del conti
nente inmediato, en que hay que hacer los 
desembarcos por medio de canoas del 
pais.

Por esta razon los buques mayores se 
estacionan en el punto que consideran más 
ventajoso y despachan pequeñas embar
caciones en busca de los artículos que se 
desea adquirir. Comenzada y gconliuuada 
con constancia la colonización de Fernau- 
(lo l’óo, es el único punto des'le donde pue
de seguirse el curso de la especulación, 
evitando las frecuentes é importantes ave
rías, inevitables de otra manera

Calculando que en las primeras expedi
ciones que .se dirijan á las islas del Golfo 
de Guinea necesitará el comercio nacional 
una protección inmediata para adquirir la 
confianza, que es Ja primera y esencial 
condición de un buen éxito, el Gobierno 
anunciará al público, con la anticipación 
conveniente, la salida para aquellás pose
siones de lodo buque de guerra que á las 
mismas se envie, para que los mercantes 
que se propongan dirigirse ai mismo pun
to naveguen bajo su protección.

' El Gobierno no abriga la confianza de 
que esta extensa circular alcance á satis
facer las dudas lodas que al comercio de 
esa provincia puedan ocurrir. En el caso 
deque así fuese, el Gobieno espera “del 
reconocido celo de V. S. que animará á 
aquel para que, bien por su conduelo, bien 
directamente, acuda á este departamento 
en solicitud dé los datos que Je puedan 
convenir.

De Real orden lo comunico á V. S. para 
su conocimiento y efectos correspondien
tes. Dios guarde à V. S. muchos años. 
Madrid [13 de Diciembre de 1858.—0- 
DonnelL—Sr; Gobernador de la fMrovjncia 
de......  ;

AD.AfINISTRAClON PRI.NCIPAL 
de Bacienda públioa de la provincia 

de Logroño.

La Dirección générai de Contri-
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bucioiiGs en íecha 14 del aclual nie 
dice lo que sigue.

«Habiendo el Hecaudador de con
tribuciones de Burgos solicitado que 
los recibos dé lal^se le entreguen 
con facturas ó/^las nominales que 
le sirvan (í^rgo y de comproban
te de cu^dquiera equivocación que 
deba/ííclificarse, ha resuelto esta 
Dg^cion general que los Ayunta- 

'ínienlos de los pueblos en que haya 
recaudador por cuenta de la Hacien
da. presenten en la Administración 
de la provincia los recibos de talon 
con lista espresiva del número, nom
bre y cuota anual "deseada contri- 
buyente y suma de su importe, para 
que con la conformidad se entreguen 
á las recaudadores en equivalencia 
de las listas cobralorias suprimidas 
por la circular de 12 de Octubre de 
1853 y surtan sus efectos.»

Lo que digo áJjV. para su inteli
gencia y ’exacto cumplimiento. El 
Administrador, Francisco^Espina.

Sr. Alcalde Constitucional de....

- ADMINISTRACION PRINCIPAL DE 
CORREOS DE LOGROÑO.

El limo. Sr. Direclor genet al de Cor
reos en circular de 16 del actual me dice 
lo siguiente:

«El Director general de Postas de In
glaterra en comunicación de 9 del cor
riente me manifiesta, que las Malas esta
blecidas para las Bahamas se enviarán en 
lo sucesivo ha Newyork, en lugar de la 
vía S. Tomás, y serán trasmitidas desde 
Newyork á Nassan por un ramal de Pa
quetes de Vapor, que despues de desem
barcar en este último punto las que fueren 
destinadas al mismo, continuará basta la 
Habana, con cuya ocasión puede ser diri
gida correspondencia para Cuba por esta 
nueva vía, siempre que se estampe en el 
sobre la espresion ha Newyork y Nassan.

Los paquetes Correos Ingleses para 
Newyork, saldrán de Liverpool en los dias 
que se expresan á continuación.

Año de 1858. Diciembre. 25 por la mañana 
Id. 1859. Enero... 22 » 

».......... Febrero... 19 » 
».......... Marzo........ 19 » 
».......... Abril.,.-.... 16 » 
».......... Mayo...... 14 » 
».......... Junio.......... H n 
».......... Julio....... 9 » 
».......... Agosto.... 6 » 
».......... Setiembre. 5 » 
».......... Octubre... 1.® » 
».......... Idem.......... 29 » 
».......... Noviembre. 26 »
» Diciembre. 24 » 

Debiendo ser del mayor interes, para 
las personas que mantienen relaciones con 
los habitantes de la mencionada isla de 
Cuba, el conocimiento de este nuevo me
dio de cqipunic^cion, se hace necesario

que procure V. darle la mayor publicidad. 
Al efecto, pasará V. una copia de esta co 
muiiicacion ai Sr. Gobernador de esa pro
vincia, para que se sirva disponer sea in
sertada en los periódicos oficiales, y luego 
que esto se baya verificado, llamará V. la 
atención de las Administraciones, Estafe
tas y Carterías Subalternas sobre dichos 
periódicos, sin perjuicio de anticiparles las 
oportunas instrucciones para el mejor des
pacho de los correos inmediatos.»

Lo que tengo el honor de trascribir á 
F. S. en cumplimiento de lo que se me or
dena en la preinserta comunica ion y para 
los efectos que en ella se expresan. Dios 
guarde á F S. muchos años. Logroño ’í] 
de Diciembre de 1858.—Antonio Manuel 
Megia.—Sr . Gobernador civil de esta pro
vincia.

D. Juan de Ardaná:, Auditor de 
Guerra honorario y Juez de prime
ra instancia de este partido y de 
Hacienda de la Provincia.

Por el presente cito, llamo y emplazoá 
Juan Miguel y Pedro Matías Catarecha, y 
José Vîmes, naturales los dos primeros de 
Hecho, y el último de Vimes.en la provin
cia de Huesca, para2que en el término de 
30 dias que por tres términos le señalo y 
el último perentorio,¿se presenten en este 
Juzgado, con objeto de notificarles una 
providencia y esiar á derecho en la causa 
que contra los mismos se sigue por apre
hensión de seis fardos de géneros de con
trabando, que si así lo hicieren se les Oirá 
y administrará justicia y de lo contrarío 
se seguirá la causa en su ausencia y re 
beldia parándoles el perjuicio que baya 
lugar.

Dado en Logroño á diez y ocho de Di
ciembre de mil ochocientos cincuenta y 
ocho.—Juan de Ardanáz.—Por mandado 
de S. S. i lácigo Aragon.

D. Juan María Martinez^ Juez de pri- 
merr instancia de esta ciudad de Nájera 
y su partido.

Por el presente cito, llamo y emplazo á 
cuantos se crean con derecho á Jos bienes 
relictos por Martin 1 base la, natural y^ ve
cino que fue de esta ciudad; y originario 
de Marquina en Vizcaya, el cual falleció 
en diez de Octubre próximo pasado, para 
que dentro de treinta dias comparezcan á 
esponerle, toda vez que por haber falleci
do sin otorgar debidamente su testamento, 
se ha formado espediente en este Juzgado 
con arreglo á las prescripciones del dere
cho: apercibidos qué de no hacerlo les 
parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Nájera y Diciembre quince d( 
mil ochocientos cincuenta y ocho.—Juai 
Maria Martinez.—Por su mandado, Pedn 
Canuto ügarie.

AMNCIOS.

Hallándose vacante la pla
za de organista de la villi'! de 
Navarrete, cuya dotación 
consiste en cinco rs. paga
dos del fondo de la parroquia 
y dos’poco mas ó menos even
tuales; los aspirantes dirigi
rán las solicitudes al presi
dente del cabildo hasta el 
día diez y siete de Enero pró
ximo, en cuyo dia se presen
tarán en la iglesia parroquial 
para acreditar su suficien
cia en el órgano, canto lla
no y figurado. Navarrete 21 
de Diciembre de i858.=El 
Presidente, Justo Esteban.

./Ayuntamiento Constitucional 
de la f^illa de Lerin,

(NAVARRA.)

Hace saber: que el dia 3i 
del corriente y hora de las 
diez de la mañana celebrará 
en sus salas consistoriales 
el primer remate para la ven
ta á perpetuo de la corraliza 
titulada el Saso propia de di
cha Villa, cuyo goce está gra
duado por peritos en setecien
tas cabezas, bajo la postura 
de sesenta y un mil cuatro
cientos sesenta y seis reales 
fuertes ó sean ciento veinti
dós mil nuevecientos trein- 
ta y dos rs. vellón, hecha á 
dicha corraliza y su corral 

I por D. Lorenzo Ir i bas veci
no de la ciudad de Estella y I 9 •
admitida poreF Ay untamien
to y veintena por cubrir las 
dos terceras parles de la ta
sación, Terminado el veinte
no legal se celebrará el se- 

1 gundo remate el dia veinte 
I de Enero del año próximo 
viniente á la hiisma hora; las 
condiciones estarán de ma
nifiesto en la Secretaría de 

¡ la corporación. Lerin 12 de

Diciembre de i858. «=*De 
acueríTo de S. S.’, SantiagQ 
Logroño y Erroz, secretario

LANCEROS DE SA
GUNTO 10/ DE'CA

BALLERIA.

El Regimiento de Sa
gunto 10.» de Caballe
ría, acantonado en esta 
Capital, compra caba
llos de 4 à 6 años de 
edad, que à la alzada 
mínima de dos dedos 
sobre las 7 cuartas ten
gan completa sanidad,, 
anchuras y demas pro-' 
porciones que garanti
cen su completa utili
dad para el servicio. 
La Comisión nombra
da para esta compra se 
hallará en el cuartel de 
San Francisco todos los 
dias no festivos desde 
las 12 hasta la una. Lo
groño 16 de Diciembre 
de 1858.=E1 Briga
dier Coronel, Agustin 
de Salas.

LOGBOSO; IMPRENTA DE Bülí
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